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Original: inglés / español

PLAN DE ACCIÓN DE PUERTO ESPAÑA DE 2007
(Adoptado en la sesión de clausura celebrada el 13 de septiembre de 2007 y sujeto a revisión por la Comisión de Estilo)
1.   Nosotros, los Ministros y Ministras de Trabajo, reunidos en Puerto España, Trinidad y Tobago, los días 11, 12 y 13 de septiembre de 2007, con ocasión de la XV Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT) de la Organización de los Estados Americanos (OEA), nos comprometemos a implementar el siguiente Plan de Acción:  

A. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: ORGANIZACIÓN
2.
La Presidencia pro tempore de la XV CIMT (Trinidad y Tobago) en colaboración con la Presidencia anterior (México) y la futura (Argentina), con el apoyo de la Secretaría Técnica de la OEA y en consulta con los representantes del Consejo Sindical de Asesoramiento Técnico (COSATE), de la Comisión Empresarial de Asesoramiento Técnico en Asuntos Laborales (CEATAL) y del Comité Técnico Permanente sobre Cuestiones Laborales (COTPAL), será responsable por promover la implementación del Plan de Acción y por mejorar la colaboración y la coordinación con las organizaciones internacionales relevantes, como la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), el Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL), la Organización Panamericana de la Salud (OPS), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), la Corporación Andina de Fomento (CAF), el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), el Instituto para la Conectividad en las Américas (ICA) y el Banco Mundial, entre otras
B.
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: RECURSOS
3. Los Estados miembros deberían dedicar los recursos económicos, técnicos y logísticos disponibles para ejecutar el Plan de Acción y para facilitar la participación de COSATE y CEATAL.  Asimismo, la Presidencia pro tempore invitará a las organizaciones regionales e internacionales relevantes a hacer contribuciones voluntarias para apoyar las actividades y proyectos incluidos en este Plan de Acción, y para facilitar la participación de las referidas entidades sindicales y empresariales. 
C.
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: GRUPOS DE TRABAJO
4. 
La participación en los Grupos de Trabajo estará abierta a todos los Estados miembros, así como a COSATE y CEATAL.  La Presidencia pro tempore buscará los medios que aseguren la activa participación de todos los Estados miembros y de COSATE y CEATAL en los Grupos de Trabajo.  La Secretaría General de la OEA será la Secretaría Técnica de los Grupos de Trabajo y las organizaciones regionales e internacionales relevantes serán consultadas para proveer apoyo y asistencia.  El objetivo central de los Grupos de Trabajo es asesorar a la CIMT en los propósitos de la Declaración de Puerto España.  Como tal, los Grupos examinarán con mayor profundidad los temas identificados en este Plan de Acción, proporcionarán información pertinente y estudios y darán seguimiento a iniciativas hemisféricas relacionadas. 
GRUPO DE TRABAJO 1: EL TRABAJO DECENTE COMO INSTRUMENTO DE DESARROLLO Y DEMOCRACIA, EN EL CONTEXTO DE LA GLOBALIZACIÓN 
5. El Grupo de Trabajo 1 considerará al trabajo decente como un eje principal de sus actividades en el marco de un enfoque que contemple una mayor integración de políticas económicas, sociales y laborales, con el fin de impulsar el trabajo y el empleo como tema transversal de las políticas públicas.  En este sentido, el Grupo de Trabajo continuará construyendo sobre la labor del anterior GT1 “Dimensiones laborales del proceso de la Cumbre de las Américas” y continuará examinando la dimensión sociolaboral de la globalización. 
6. El Grupo de Trabajo 1 desarrollará las siguientes actividades, tomando en cuenta el Informe Final presentado a la XV CIMT.  El Grupo de Trabajo, al revisar sus actividades, podrá incluir nuevas áreas que considere necesarias:
a. Atender las necesidades de una mayor articulación entre los sectores de trabajo, comercio, educación, salud y ambiente en el Hemisferio, a través de una mayor interacción entre  los miembros de la CIMT en los diferentes ámbitos interamericanos.
b. Encomendar a la Secretaria Técnica que continúe sirviendo de enlace entre la CIMT y el Programa Interamericano de Migrantes, adoptado por la Asamblea General de la OEA en 2005; rinda informes periódicos sobre el tema y de seguimiento a las decisiones y acciones de otros foros regionales e internacionales sobre temas migratorios. Examinar y compartir información existente acerca del fenómeno migratorio, y continuar nuestro examen de las iniciativas de los países para proteger los derechos laborales de los trabajadores migrantes, de acuerdo con nuestra reafirmación que debe dársele a todo migrante, sin importar su condición migratoria, la plena protección de sus derechos humanos y la observancia plena de las leyes laborales que les aplican, incluyendo los principios y derechos laborales contenidos en la Declaración de la OIT sobre los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo.
c. Continuar el análisis e intercambiar mejores prácticas sobre la implementación efectiva de políticas y programas que atiendan los desafíos del empleo informal, particularmente en lo que se refiere a la progresiva incorporación de los trabajadores no registrados en el empleo formal, la extensión de la protección social a sectores excluidos y la mayor capacitación de los trabajadores del sector informal para facilitar su inserción en el sector formal de la economía.  Asimismo, se examinará y compartirá información pertinente sobre el tema de la economía informal.  
d. Apoyar acciones concretas en el ámbito del proyecto sobre género y trabajo en el marco de la RIAL/CIMT, que ha sido desarrollado por la Secretaría Técnica, a fin de identificar y sistematizar experiencias sobre la temática y lograr la transversalización de género en las políticas laborales y de empleo.
e. Promover el desarrollo de un enfoque integrado de acciones laborales y económicas en la formulación y desarrollo de políticas gubernamentales para las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes), y apoyarse en organismos especializados en este sentido.
f. Promover mecanismos que contribuyan a la creación de un ambiente propicio para las empresas involucradas en la elaboración de productos tradicionales e indígenas, y apoyarse en organismos especializados en este sentido.
g. Continuar el intercambio de experiencias de buenas prácticas y cooperación, entre los países del Hemisferio, sobre los Planes Nacionales y Regionales de generación de Trabajo Decente existentes, y compartir información sobre sus indicadores.
h. Intercambiar, entre los países del Hemisferio, proyectos, programas y políticas que hayan tenido impactos positivos en la generación de empleo para los y las jóvenes, dando especial relevancia a iniciativas innovadoras y a aquellas que se realicen bajo un esquema de coordinación intersectorial y en alianza con el sector privado. 
i. Continuar analizando, en el ámbito de nuestras competencias, la dimensión laboral, los mecanismos de cooperación que contienen, y los efectos sobre el empleo de los procesos de integración regional y subregional, así como de los acuerdos bilaterales y multilaterales de libre comercio del Hemisferio.   
j. Compartir información sobre políticas y mejores prácticas dirigidas a reducir tanto la discriminación contra los trabajadores con VIH/SIDA en el lugar de trabajo, como la incidencia del VIH/SIDA y las enfermedades no contagiosas, a través de campañas de sensibilización y la promoción de ambientes de trabajo saludables.
k. Intercambiar experiencias y buenas prácticas, dentro y fuera del Hemisferio, de los sistemas de seguridad social, especialmente respecto de su cobertura integral, de sus beneficios y de los mecanismos de transparencia, eficiencia y responsabilidad en sus procesos de recaudación y distribución.

GRUPO DE TRABAJO 2: FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO PARA RESPONDER A LOS RETOS DE LA Promoción DEL TRABAJO DECENTE, EN EL CONTEXTO DE LA GLOBALIZACIÓN 
7. El Grupo de Trabajo 2 continuará desarrollando esfuerzos para aumentar la capacidad institucional de los Ministerios de Trabajo, con miras a fortalecer la promoción del trabajo decente en el contexto de la globalización. En este sentido, el Grupo continuará construyendo sobre la labor del anterior Grupo de Trabajo 2 “Fortalecimiento Institucional de los Ministerios de Trabajo”. 

8. El Grupo de Trabajo 2 desarrollará las siguientes actividades, tomando en cuenta el Informe Final presentado a la XV CIMT.  El Grupo de Trabajo, al revisar sus actividades, podrá incluir nuevas áreas que considere necesarias: 
a. Intercambiar información sobre el fortalecimiento de las capacidades institucionales de los actores sociales incluyendo, pero no limitándose, a temas relacionados con la coordinación, la sostenibilidad y la participación de sindicatos y organizaciones empresariales.
b. Continuar las discusiones sobre los resultados y las actividades de seguimiento de los diagnósticos de los sistemas de administración laboral, de aquellos Ministerios de Trabajo que los hayan solicitado, con el fin de promover una mejor comprensión de los desafíos asociados con la implementación de sus recomendaciones y las posibles respuestas a estos desafíos.
c. Promover mejoras en las estructuras organizacionales de los Ministerios de Trabajo para permitirles dar respuesta a las nuevas demandas del mercado laboral; mejorar las competencias en las áreas de administración, planeación y gerencia basada en resultados; implementar estrategias de comunicación; y mejorar las competencias del servicio civil profesional para que desempeñe mejor sus responsabilidades.
d. Identificar nuevas herramientas y modelos funcionales y organizacionales efectivos para los servicios públicos de empleo (SPE), incluyendo el mejoramiento de las competencias de los operadores de los mismos. Explorar posibilidades para coordinar con agencias regionales e internacionales el desarrollo de actividades conjuntas en el ámbito del empleo. Asimismo, continuar promoviendo un enfoque integral de los SPE y procurando el apoyo de las agencias regionales e internacionales en este sentido. 
e. Avanzar en el análisis de nuevos enfoques de capacitación de la fuerza laboral, con especial atención a proveer a los trabajadores con las habilidades que requiere el mercado de trabajo.  Asimismo, examinar iniciativas exitosas de programas de desarrollo de la fuerza laboral integrados con estrategias locales de desarrollo económico, y donde los Ministerios de Trabajo colaboren con otros ministerios, según corresponda, y en alianza con trabajadores y empleadores.

f. Analizar la posibilidad de generar un taller de trabajo con la participación de instituciones claves para la promoción del empleo y la competitividad tales como los Ministerios de Comercio, Economía, Instituciones de Formación Profesional y Ministerios de Educación, entre otros, con el fin de diseñar estrategias marco que orienten las acciones de los Ministerios de Trabajo y de las instituciones claves para el fomento del empleo y la promoción del trabajo decente.  

g. Continuar las  discusiones, en colaboración con la OIT, sobre la promoción de los principios y derechos fundamentales en el Trabajo consagrados en la Declaración de OIT, dando especial atención al rol y a las contribuciones de sindicatos y organizaciones de empleadores.  En esta actividad, las estrategias que han probado ser sostenibles y exitosas resultan de particular interés.  Adicionalmente, el Grupo de Trabajo 2 compartirá información de las iniciativas que incorporan los principios y derechos fundamentales en el trabajo en los currículos escolares.
h. Intercambiar información acerca de las políticas y estrategias nacionales dirigidas a cumplir el compromiso de Mar del Plata de erradicar las peores formas de trabajo infantil a más tardar al 2020 y los desafíos encontrados. 

i. Realizar talleres de intercambio de información sobre experiencias nacionales y regionales de diálogo social relacionadas con temas laborales, incluyendo aquellas que se realizan en el marco de la OEA, con énfasis en examinar iniciativas y programas específicos que hayan fortalecido la participación de los actores sociales.   
j. Intercambiar experiencias sobre iniciativas para mejorar la aplicación efectiva de la legislación laboral, con especial atención a las oficinas de inspección de trabajo en todos los niveles, y para promover una cultura de cumplimiento de la legislación y las regulaciones laborales, incluyendo las actividades de promoción hacia los sindicatos y las organizaciones de empleadores y su participación.
k. Compartir información acerca de las reformas normativas cuya finalidad sea mejorar y hacer más eficiente y expedita la administración de justicia laboral.   
l. Intercambiar información y mejores prácticas sobre regulaciones, códigos, estrategias, políticas y experiencias en materia de salud y seguridad ocupacional, con el fin de promover una cultura de prevención y control de los riesgos ocupacionales en el Hemisferio. 
m. Intercambiar mejores prácticas sobre la implementación efectiva de políticas y programas que atiendan los desafíos del empleo informal, particularmente en lo que se refiere a la incorporación de los trabajadores no registrados en el empleo formal. 

n. Revisar las mejores prácticas diseñadas para prevenir y eliminar la discriminación en el lugar de trabajo implementadas por los Ministerios de Trabajo, los sindicatos y las organizaciones de empleadores.  En ese sentido, intercambiaremos buenas prácticas y enfoques exitosos dirigidos a grupos vulnerables específicos tanto antes como después de obtener empleo.

D. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: DIRECTRICES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO
9. Los Grupos de Trabajo serán coordinados por los siguientes Ministerios de Trabajo, elegidos por esta Conferencia, quienes podrán desempeñar sus funciones directamente o por intermedio de representantes: 

Grupo de Trabajo 1: Ministros de Trabajo de Brasil (Presidente), Estados Unidos (Vicepresidente) y Guyana (Vicepresidente) 
Grupo de Trabajo 2: Ministros de Trabajo de El Salvador (Presidente), Uruguay (Vicepresidente) y Canadá (Vicepresidente) 

10. Los Grupos de Trabajo deberán definir un cronograma para las actividades asignadas en este Plan de Acción y establecer los procedimientos y metodologías que deben seguir sus reuniones, recogiendo las experiencias anteriores de los Grupos de Trabajo, antes de febrero de 2008.  Los Grupos de Trabajo se reunirán por lo menos dos veces antes de la XVI Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo.
11. Los Grupos de Trabajo deben explorar la difusión de la información que sea pública, conjuntamente con COSATE, CEATAL y los gobiernos, en el marco de sus actividades. 

E. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN: LA RED INTERAMERICANA PARA LA Administración LABORAL 
12. La Red Interamericana para la Administración Laboral (RIAL) continuará fortaleciéndose como el mecanismo de cooperación y asistencia técnica de la CIMT.  La RIAL fue creada por esta Conferencia para fortalecer las capacidades institucionales y humanas de los Ministerios de Trabajo, a través de un mecanismo integrador y difusor de conocimientos y experiencias. 

13. La RIAL realizará las siguientes actividades:

a. Identificar, organizar y difundir las experiencias y conocimientos de los Ministerios de Trabajo del Hemisferio. 

b. Recoger y sistematizar información sobre programas y proyectos en temas prioritarios de la administración laboral.   

c. Fomentar la transferencia crítica de las diferentes experiencias y aprendizajes a través de talleres y actividades de cooperación entre países. 

d. Facilitar la comunicación entre Ministerios de Trabajo, organismos internacionales, agencias de financiamiento y representantes de los trabajadores y los empleadores y de la sociedad civil. 

e. Mejorar la capacidad de los Ministerios de Trabajo en la identificación de sus necesidades institucionales y en la formulación de propuestas que les permitan obtener asistencia técnica y financiera.

f. Fortalecer la coordinación y colaboración entre organismos internacionales y agencias de cooperación. 

14. La Secretaría Técnica continuará coordinando las actividades de la RIAL, siguiendo las prioridades definidas por la Declaración y el Plan de Acción de Puerto España y con la participación de los miembros de la CIMT.
15. Los Estados miembros harán todos los esfuerzos posibles para asegurar la efectiva operación de la RIAL, incluyendo la realización de contribuciones financieras y técnicas. En ese sentido, encomendamos a los líderes de la CIMT (Troika, y autoridades de los Grupos de Trabajo) a explorar los mecanismos adecuados de participación, decisión y seguimiento sobre la operación de la RIAL, incluyendo su Fondo de Cooperación,  y elaborar una propuesta en este sentido  para febrero de 2008.   Asimismo, la Secretaría Técnica continuará explorando posibles fuentes de financiamiento.
16. Los Estados miembros se comprometen a proporcionar información periódicamente sobre programas en ejecución incluyendo mejores prácticas para el  Portafolio de Programas de la RIAL. Solicitamos a la Secretaría Técnica que lo actualice periódicamente para proveer una base de información actualizada y confiable de programas en el Hemisferio como la base de las actividades de intercambio y cooperación horizontal. En este esfuerzo solicitamos a la Secretaría Técnica que trabaje en coordinación con otras agencias internacionales.
ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS


Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral
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